
 

REGLAMENTO  VI CARRERA 

URBANA “VILLA DE BÉLMEZ DE LA 

MORALEDA” 

 

 

ART.1   LUGAR Y FECHA DE CELEBRACIÓN  

ÉL  Excmo. Ayuntamiento de Bélmez de la moraleda, organiza el próximo 

día 15 de Agosto, la VI Carrera Popular Villa de Bélmez de la Moraleda, 

prueba deportiva que dará comienzo a las 19:00 horas y estará abierta a 

todas las categorías, desde niños, hasta adultos. 

La prueba recorrerá las principales calles de esta bonita localidad. 

 

ART.2   INSCRIPCIONES 

Las inscripciones se realizarán en la página www.deportime.com desde 

el él día 8 de Junio hasta el viernes 12 de agosto 2022, a las 15:00h. o 

hasta agotar las 600 inscripciones. 

El precio de la inscripción para la carrera de adultos, será de 8€, para la 

Caminata de 6€ y las carreras de niños serán gratuitas. 

 

 

 

http://www.deportime.com/


ART.3   ENTREGA DE DORSALES 

La entrega de dorsales se realizarán el día anterior de la carrera y el 

mismo día de la carrera, en el Centro de Interpretación de las Caras de 

Bélmez, en la misma línea de salida, en el Paseo Maestro Antonio 

Rodríguez, 2 horas antes del comienzo de la primera carrera , hasta el 

comienzo de la última carrera. 

 

ART. 4  SERVICIOS 

La organización dispondrá, durante el desarrollo de la prueba de 

ambulancias, coche escoba, seguros deportivos y aparcamientos. 

Los participantes de la carrera de adultos y de la caminata por el simple 

hecho de participar, recibirán una BOLSA CORREDOR con distinto 

material deportivo y alimenticio. 

Al finalizar la carrera 5, mientras se preparan las clasificaciones, la 

organización invitara a una consumición (cerveza o refresco) a todos los 

participantes de la carrera 2 y 5. 

 

ART. 5  SEGURO 

La organización dispone de un SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL y 

dará cobertura con SEGURO DE ACCIDENTES individual por un día, a 

todos y cada uno de los participantes oficiales. 

Su coste va engrosado en la cuota de inscripción. 

Todos los participantes con la inscripción declaran que están en óptimas 

facultades físicas para la realización de la prueba. 

 

ART. 6   DESCALIFICACIÓN 

De manera estricta, se realizará la descalificación de aquellos 

participantes que: 

1. No respeten el código de circulación. 

2. No respeten las consignas de seguridad indicadas por fuerzas del 

orden y por la propia organización. 

3. Ensucien o degraden el itinerario, arrojando desperdicios. 

4. Comportamientos que impidan el normal desarrollo de la prueba y 

que vayan en contra del presente reglamento. 

5. No lleve colocado de manera visible el dorsal. 

Los miembros de la organización, tomarán nota de aquellos 

participantes que realicen alguna de las conductas indicadas 

anteriormente. 

 

ART.7   DERECHO DE IMAGEN 

El participante autoriza a la organización a la grabación total o parcial de 

su participación en la misma, presta su consentimiento para que pueda 

ser utilizada su imagen en la promoción y difusión de la prueba, de todas 

las formas posibles (radio, prensa, video, foto, DVD, internet, carteles, 

medios de comunicación, etc.…) y cede todos los derechos relativos a la 

explotación comercial y publicitaria que la organización considere 

oportuno ejecutar, sin derecho por su parte a recibir compensación 

económica alguna. 



 

ART. 8 CONDICIONADO GENERAL 

Los participantes corren bajo su propia responsabilidad, realizando toda 

o parte de la prueba. 

La organización, no se hace responsable de los accidentes o daños 

sufridos por los corredores ocasionados por el mal uso del material, por 

no seguir las instrucciones del personal o por no seguir el recorrido 

establecido. 

La prueba contará con los seguros establecidos legalmente para la 

celebración de eventos deportivos de esta índole.  

La organización dispondrá de una ambulancia, voluntarios, miembros de 

protección civil con vehículos todo terreno, colaboración de la Guardia 

Civil y Policía Local. 

Como participante, con la inscripción manifiesta encontrarse en una 

forma física y mental optima que le permita afrontar la carrera con 

garantías de salud y asume el riesgo de esta práctica deportiva. 

Los participantes, por el hecho de inscribirse, declaran conocer y aceptar 

el presente reglamento. En caso de duda o de surgir alguna situación no 

reflejada en el mismo, prevalecerá lo que disponga al efecto la 

organización. 

El participante con la inscripción declara lo siguiente: 

“Me encuentro en estado de salud adecuado para participar en la VI 

Edición de la Carrera Urbana Villa de Bélmez de la Moraleda 2022 y 

eximo de toda responsabilidad a la organización, patrocinadores u otras 

instituciones participantes ante cualquier accidente o lesión que pudiera  

 

 

sufrir en el transcurso de la prueba por no respetar las normas, no seguir 

el trazado de la prueba o no hacer caso a las pautas dadas por el 

personal de carrera, renunciado desde este momento a cualquier acción 

legal en contra de cualquiera de dichas entidades”. 

Las carreras 3,4 y 5 son cronometradas, los chips de tiempos se 

encuentran situados en la parte trasera de los dorsales, todos los 

corredores tienen que entrar en meta con el dorsal visible. Será motivo 

de descalificación el cambio de dorsal a otro participante sin 

comunicarlo a la empresa cronometradora.  

 

ART. 9  MODALIDADES 

-CARRERA 1: CATEGORIA PITUFOS · INSCRIPCIÓN GRATUITA 

-CARRERA 2: CAMINATA· CUOTA DE INSCRIPCIÓN 6€ 

-CARRERA 3: SUB-10/SUB-12(ÚNICA CATEGORÍA)INSCRIPCION GRATUITA 

-CARRERA 4: SUB-14/SUB16 (ÚNICA CATEGORÍA)INSCRIPCION GRATUITA 

-CARRERA 5: CARRERA ADULTOS · DESDE LA CATEGORÍA SUB-18 A 

VETERANOS 4  Y CORREDORES DISCAPACITADOS · INSCRIPCIONES 8€ 

*CATEGORÍA SUB-18 /SUB 20 (UNICA CATEGORÍA) 

 

 



ART. 10   ITINERARIOS 

 

CARRERA 1 - PITUFOS (200 metros): 

Paseo Maestro Antonio Rodríguez, C/ Las Huertas, Paseo Maestro 

Antonio Rodríguez 

 

CARRERA 2- CAMINATA (2350 metros): 

Paseo Maestro Antonio Rodríguez, C/ Concejo, C/ María Zambrano, 

C/Compositor Antonio Gijón, C/ del Cementerio, C/ Peña Castilla, C/ de 

las Eras, C/ Cervantes, C/ María Gómez Cámara, C/ La Fragua, C/ 

Nacimiento, C/ del Caño, C/ Concejo, Paseo Maestro Antonio Rodríguez.  

 

CARRERA 3  SUB-10/SUB-12 (840 metros): 

Paseo Maestro Antonio Rodríguez, Plaza Nueva, C/Compositor Antonio 

Gijón, C/ Primero de Mayo, Plaza de la Constitución, C/ María Zambrano, 

C/ Concejo, Paseo Maestro Antonio Rodríguez.  

 

CARRERA 4 SUB-14/SUB-16  (1650 metros): 

2 vueltas al siguiente circuito: Paseo Maestro Antonio Rodríguez, Plaza 

Nueva, C/Compositor Antonio Gijón, C/ Primero de Mayo, Plaza de la 

Constitución, C/ María Zambrano, C/ Concejo, Paseo Maestro Antonio 

Rodríguez.  

CARRERA 5- CARRERA ADULTOS (5000 metros): 

2 vueltas al siguiente circuito:  Paseo Maestro Antonio Rodríguez,           

C/ Concejo, C/ del Caño , C/ Nacimiento, C/ La Fragua, C/ María Gómez 

Cámara, C/ Cervantes, C/ de las Eras, C/ Peña Castilla, , C/ del 

Cementerio, ,  C/Compositor Antonio Gijón, Plaza de la Constitución, 

Paseo Maestro Antonio Rodríguez.  

 

ART. 11  CATEGORÍAS, DISTANCIAS Y HORARIOS DE CARRERA 

 

 

 

CARRERA HORARIO CATEGORÍA DISTANCIA NACIDOS AÑOS 

 
1 19:00 PITUFOS 200m 2015 y Posteriores 

2 19:10 CAMINATA 2350m Todas las edades 

3 19:45 ·Sub 10 M/F 
·Sub 12 M/F 

840m 2014 al 2011 

4 20:05 ·Sub 14 M/F 
·Sub 16 M/F 

1650m 2010 al 2007 

5 20:30 ·Sub 18 M/F  
·Sub 20 M/F 

5000m 2006 al 2003 

5 20:30 ABSOLUTA  M/F 
 

5000m 2002 al 1987 
 

5 20:30 VETERANO 1 M/F  5000m 1986 al 1981 

5 20:30 VETERANO 2 M/F 5000m 1980 al 1975 

 20:30 VETERANO 3 M/F 5000m 1974 al 1969 

5 20:30 VETERANO 4 M/F 5000m 1968 y anteriores 

5 20:30 DISCAPACITADOS M/F 5000m 2004 y anteriores 



 

ART. 12 PREMIOS 

 

· CARRERA 1: Medalla para todos los corredores/as 

· CARRERA 2: Trofeo para los 3 primeros/as participantes en llegar a 

meta 

· CARRERA 3: Trofeo para los 3 primeros y primeras participantes de 

cada categoría en llegar a meta. 

Trofeo para el primer y primera atleta local. 

 

·CARRERA 4: Trofeo para los 3 primeros y primeras participantes en 

llegar a meta. 

Trofeo para el primer y primera atleta local. 

 

·CARRERA 5: (PREMIOS POR CATEGORÍA MASCULINA Y  CATEGORIA 

FEMENINA) 

- Trofeo + Aceite para el primer clasificado/a 

- Trofeo + Aceite para el segundo clasificado/a 

- Trofeo + Aceite para el tercer clasificado/a 

 Trofeo + Aceite para el primer y primera atleta local de cada categoría. 

 

 

 

CLASIFICACIÓN GENERAL MASCULINA (CARRERA 5):  

- Primer clasificado Masculino: 70€ + Trofeo + Aceite 

- Segundo Clasificado Masculino: 40€ + Trofeo + Aceite 

- Tercero Clasificado Masculino: 30€ + Trofeo + Aceite 

 

 

CLASIFICACIÓN GENERAL FEMENINA (CARRERA 5): 

- Primera Clasificada Femenina: 70€ + Trofeo + Aceite 

- Segunda Clasificada Femenina: 40€ + Trofeo + Aceite 

- Tercera Clasificada Femenina: 30€ + Trofeo + Aceite 

 

 

 

 

 

 

 

 


